
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 196/2012 
á, 22 de octubre de 2012 

El Oficio de "Secretaría Gelleral OF. N° 1713/2012 de fecha 03 de octubre de 2012", recibido e11 
recepción de docume1Ltos del Concejo Municipal el 3 de octubre de 2012, por el que en 
cumplimiento al Artículo 12 numeral 11) de ln Ley N° 2028 de Municipalidades, se relllite n 
conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal, el Proceso de Contratación, Modalidad por 
Excepción, Contrato de la Oficialía Mnyor de Desarrollo Humano N" 045/2012 referente a la 
"ADQUISICION DEL ALIMENTO COMPLEMENTARIO NUTRICIONAL 
(NUTRIBEBÉ) PARA NIÑOS MENORES DE 2 AÑOS PARA LAS REDES 
MUNICIPALES DE SALUD DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", adjudicado a la Empresa l11dustria Químico Farmacéutica "SIGMA 
CORP SRL", represe11tada legalmente por el Sr. Eduardo Mauricio Ramírez Petia. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene la Certificación Presupuestaria No. 003192012 de feclm 10 de septiembre de 2012, 
preventiva No. 00826, certifim ln existencia de Bs. '1.999.998,00. - pam la adquisición de alime11to 
complementario NUTRJBEBE, parn niños de 6 hasta los dos mios de acuerdo n ln C.I. N° 319/2012 
del Opto. de Suministro. 

Que, se adjunta el Certificado No. 694/2012 de fecha 04 de abril de 2012, ernitido por ln Dirección 
de MedicnmeJZtos y Tec11ología en Salud, depe11diente del Ministerio de Salud y Deportes, e11 el cual 
certifica: "Que, revisado el expediente de INDUSTRIAS QUIMICO FARMACEUTICA SIGMA 
CO R P SR L. , se verificn que es la únicn industria de medicamentos que cuenta con Registro 
Sanitario que autoriza la fizbricación del alimento Complementario "NUTRTBEBE" para prorn01'er 
y distribuir dentro el programa de Desnutrición Cero, n JÚ71el nacional". 

Que, el informe Técnico C. I. N° 325-A/ 2012 DES/O.M.S., de 10 de septiembre de 2012, emitido 
por el Jefe del Departantento de Equipnnúe11to y Suministro, sellala que el alimento complementario 
pam los niHos a partir de los seis meses hasta los 2 años ''NUTRIBEBE", debe ser adquirido por el 
Gobierno Municipal de Srmta Cruz de la Sierra bajo In modalidad de contratación por excepción ya 
que ln Industria Quí111ico Farmacéutica SIGMA Corp. S.R.L. es la únicn empresa del país que 
cue11ta con el Registro Sanitario. 

Que, la Resolución Administrati'oa No. 549/2012 de fecha 11 de septiembre de 2012, emitida por el 
l11g. Percy Fernríndez Añez, Alcalde Municipal, Cll ln parte resolutá'a establece: "PRIMERO.- Al 
amparo de lo establecido en el Articulo 32, i11ciso e) y Art 64, de las Nor111as Brísicas del Sistema de 
Ad111inistrnciórz de Bienes y Servicios aprobados mediante Decreto Supremo N° 0181 del 
28/06/2009, AUTORIZA el inicio del Proceso de Contratación por Excepción parn la Adquisición 
del Alimento Complementario Nutricio11al "NUTRJBEBE", para nir1os menores de 2 m1os para las 
4 redes Municipales de Salud, del Gobierno Autónomo Municipal de Sallta Cruz, por el Precio 
Referellcial de Bs. 1.999.998,00.- (Un Millón Novecientos No·venta y Nuwe Mil Novecientos 
Nm1entn y Ocho 00/100 Bohuia11os), mediallte la modalidad de excepción, toda ·uez que existe una 
sola ernpresa mttorizada por el Ministerio de Salud y Deportes, para ln producció!l y 
cornercialización. del mismo. 

Que, cursa OMDH OFICIO No. 781/2012, de fecha 14 de septiembre de 2012, emitida por el 
Alcalde Municipal, dirigida a lrz Industria Químico Farmacéutica "SIGMA CORP SRL�', , ' 
seiiala11do que presente su propuesta para la proceso de Contratación por Excepción, para 1 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

MUNICIPALES DE SALUD DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", rle acuerdo a las Especijicacio11es Técnicas que se nd¡untan. 

Que, la Resolución Millisterial No. 0288 del 30 de marzo rle 2010, resuel-ve: "Artículo 1°.­
Aprobar el docul/lento "Especificaciones Técnicas del Alimento Colllplelllentnrio Nutribebe" que en 
anexo forma parte inseparable de ln prese11te resolución y se dispone su publicacióll co!lforme 11 

Hormas editoriales establecirlas. Artículo 2°.- Los Gobiernos Mu11icipales no podrán destillar 
recursos provenielltes del IDH para la compra rle alimentos complementarios rliferentes al Alime11to 
Compleme!ltario "Nutribebé", por ser este fomwlado y autorizado por el Ministerio de Salurl y 
Deportes para distribucióll a las niiios de 6 a 23 meses; el mismo que debe ser adquirirlo Úllicamente 
de empresas o fabricas autorizadas. 

Que, con Informe N° 74/2012, de fecha 25 de septiembre rle 2012, la Comisió11 Calificarlorn emite 
el lllforme de E'ualuación y Recomendació11 de la Comisión Calificadora del Proceso de 
Contratación por Excepción, referente a la "Adquisición de Alimento Complementario 
Nutricio1zal "NUTRJBEBE" para los niños menores rie 2 aiios parn las 4 Redes Mullicipales rie 
Salurl del Gobiemo Autónomo Mwzícipal de S111zta Cruz de la Sierm. 

La Comisióll Cali:ficadom en consideración rlel Art. 38 numeral Ill i11ciso e), rle las Normas Básicas 
rlel Sistema de Adnzinistració!l rie Bienes y Sen]icios, Decreto Supremo 0181, referente al Proceso 
rle Colltratacióll por Excepción OMDH-EXCEP 01/2012 RECOMIENDA: 

1.- ADJUDICAR 11 la EMPRESA INDUSTRIA QUJMICO FARMACEUTJCA SIGMA CORP 
S.R.L., el proceso de Colltmtacióll por Excepcióll OMDH-EXCEP 01/2012, referente a la 
"ADQUISICION DEL ALIMENTO COMPLEMENTARIO NUTRICIONAL (NUTRIBEBÉ) 
PARA NIÑOS MENORES DE 2 AÑOS PARA LAS REDES MUNICIPALES DE SALUD 
DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", por 
cumplir su propuesta a cabalidad co11 los requisitos de e'Valuació11 téc11ica, económica y 
administrativa-legal por el mo11to de Bs. 1.999.998,00.- ( Un Millón No·pecientos No·ueJZta y Nuwe 
Mil Novecientos Noventa y Ocho 00/100). 

Que, el presente proceso contrato, ha curnplirlo co11 todos los requisitos y procedimientos 
establecidos en las Normas Básicas del Sistenw de Administración de Bie11es y Seruicios 
(NBSABS), aprobado mediallte Decreto Supremo N° 181, del 28 de junio de 2009. 

Que, por mandato de lo establecido e11 el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubername!ltales - SAFCO y e/l atención al Principio de Buena Fe 
Establecido el! el inciso d) del Artículo 3 rle las NB-SABS aprobadas mediante Decreto Supremo N° 
181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y actividades 
realizadas por torio servidor público, en los citados procesos de contratación, e11 ese sentido 
correspo11de sdialar que dichos actos tienen la validez que las normas legales aplicables pam las 
contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Ho11orable Concejo Municipal de Santa Cntz de la Sierra, de conformidad n lo nornuzdo en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás norl/las conexas, en uso de sus 
legítil/las atribuciones, en Sesió11 Ordinaria rle fecha 22 de octubre del 2012, dicta la siguiente; 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Prime ro.- Se A

. 
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. 

la Oficialía M .. . ay
. 
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sarrollo Hu/llano N�0 • ·� 

45/2012, "ADQUJSICION DEL ALIMENTO COMPLEMENTARIO NUTR/ClONA 
(NUTRIBEBÉ) PARA NIÑOS MENORES DE 2 AÑOS PARA LAS REDES MUNICIPAL 
DE SALUD DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE &A 
SIERRA" , modalirlad por excepción, por el 1/lonto totnl de Bs. 1.999.998,00.- (Un \1: 
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Noz1ecientos Nm1enta y Nueve Mil Novecientos Novellta y Ocho 00/100), n suscribirse entre los 
seiiores: Ing. Percy Fenzández Aiiez, en su condición de Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) del 
Gobierno Municipal Autónomo de Santa Cruz de la Sierrn, el Dr. Raúl Hevia Corren, Oficial 
Mayor de Desarrollo Hu/llano y el Sr. Edunrdo Mauricio Rmnírez Peiirz, en representación legal de 
la empresa industria Quírnico Farmacéutica "SIGMA CORP SRL", en su calidad d.e adjuri.icatario; 
contrato r¡ue deberá ser ejecutado al nmparo de las normas legales 11igen.tes. 

AJ-tículo Segundo.- En cumplillliento a lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de ln Ley No. 
1178 de Adlllinistración y Control Gubernmnentnles, a los fines de co11trol extemo posterior, una 
copia del contrato y la documentación sustelltatorin correspondiente, debe ser remitida a ln 
Contmloría General del Estado en el plazo de cinco díns de su peJfeccionnllliento. 

Artículo Te rcero.- El Ejecuti11o Mu11icipnl r¡ueda encargado del cumplillliento de la presente 
Resolución Municipal. 
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